PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Crease en el ámbito del Ministerio de Salud la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ONCOLOGIA la cual será descentralizada en los 134 Municipios Bonaerenses.-

Artículo 2º: La misma cumplirá con la función de:

a) Organizar charlas de prevención e información y a su vez educar en calidad de vida.

b) Contención psicológica para los enfermos y sus familias.

c) Gestión de medicamentos(agilizando los caminos a seguir para obtenerlos)

d) Seguimiento pormenorizado de las zonas en riego de la Provincia desterrando aquello de que marginalidad y pobreza influye en la enfermedad del cuerpo.

e) Realizar campañas de concientización en los medios masivos de comunicación para lo cual podrá realizar convenios con empresas dispuestas a sustentar los gastos de estos anuncios.

f) Realizar un Encuentro anual con la participación de todos los Municipios a los efectos de trasmitir los últimos avances en medicina y tratamiento de la enfermedad, que podría establecerse el 1er. Sábado de Setiembre en concordancia con el “Día Internacional del Enfermo Oncológico”

Artículo 3º:   Habilitar un línea “0800.VIDA2 donde se pueda consultar desde cualquier rincón de la Provincia sobre Centros de Asistencia y ayuda al enfermo oncológico, bancos de Drogas, contención familiar y todo lo inherente al tema como así también los datos del Organismo correspondiente a su Municipio.-

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:





A lo largo de cuatro meses durante todos los miércoles un grupo de hombres y mujeres se dio cita en las distintas Localidades de La Matanza para dar a conocer sus experiencias de vida ante el diagnóstico médico que los enfrenta con el cáncer.





Con este mismo objetivo pero hace once años se creo la Fundación “ Apostar a la Vida” con su epicentro en el Hospital Ramos Mejía de Capital Federal extendiéndose con el tiempo por distintas ciudades y Provincias del país.





El lema era y es muy claro “donde hay vida, hay lucha por la vida” y en este luchar por llevar contención psicológica, formación y prevención no sólo para los enfermos sino también para sus familias fueron alcanzando metas y hoy se marcan otra: el servicio oncológico.





Con solo proponerlo el Ejército de la Fundación salió por las calles de La Matanza a juntar firmas para que las autoridades Municipales consideren la creación de  la Dirección de Oncología en el Municipio para lo cual ya hay más de trece mil adhesiones.





Un merecido pedido que desde ya acompaño pero también debo reconocer que difícilmente este anhelo pueda sostenerse desde un presupuesto municipal jaqueado por la realidad que viven los argentinos, en especial los bonaerenses para los cuales, temas de esta envergadura e inherentes con la salud, deben ser asistidos desde otro sector.





Con esta situación pude corroborar que en el ámbito d la Provincia no existe un área exclusivamente destinada a lo que proponemos, de ahí que esta iniciativa lleva implícita la necesidad de crear en el ámbito dl Ministerio de Salud la DIRCCION PROVINCIAL DE ONCOLGIA la cual se descentralizará a todos los 134 municipios bonaerenses.





De esta manera, Señor Presidente, no queda librado al empuje y voluntad de hombres y mujeres de un determinado distrito ni a decisiones políticas aisladas, esta Dirección será la manera d aunar esfuerzos en pos d una realidad dura pero a la que no se le afloja, si no lo hacen ellos quienes conviven con la enfermedad, mucho menos podemos nosotros que somos sobre donde recae la responsabilidad de legislar para todos
